
Año XLVIII. Sábado 7 de Mayo de 1881. Núm. 108.

PUNTOS BE SUSCHICIOS.

¿n Za r a u o z a , &n la Administración del 
dOLSTiN, siiá en ¡a ItpprenU de la Gasa- 
Hospicio de Aíiseriiordia.

Las suscricionea de fuera podrán hacerse 
remitiendo a a importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia ae remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta ]D. Gregorio 
Casah al.

PRECIO DE SUSCHICION

TR3LNTA PKSKTAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de les 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclemen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Inmediatamente que ios señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l h t in , dispondrán quo se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los sefiores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar ios nú* 
meros dé este Bo l b t iv , coleccionados ordenada, 
monte para su encuadernación, que deberá veri 
ficarsea final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

s&ccxcm ^UIKTA.

iíOfflMMTO DE M S. H. MAD DE ZARAGOZA.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de 
Marzo de 1881.

Sesión del día 15.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria 

Para las once de la mañana, siendo las once y 
media se abrió la s-esion, que se celebró sin nú
mero, leyéndose el acta de la del dia 11 del co- 
^lenté, que fue aprobada.

El Ayuntamiento quedó enterado de un oficio 
J11 que la 7.a Tenencia de Alcalde hace qiresen- 
e que no procede imponer correctivo alguno á 

• Antonio Alonso Perez por la ejecución de las 
Juras de su casa número 10 de la calle de Men- 
de% Nuñez.
d ?Ia Sección primera una comunicación 
el Sr. Alcalde en que participa haber nombra- 
o escribiente de la Alcaldía á D. Pedro La- 

mata.
Qqedó'enterado el Ayuntamiento do una co- 

casniPac'on del Director general de Obras púbü- 
aQu ^as STacias Por felicitación que 
díob" e hizo al haber sido este nombrado para 

cargo.
e acordó aprobar un escrito del Sr. Alcalde 

)roponiendo varias trasferencias de créditos del 
iresupuesto municipal y que se sometan tam- 
)ien á. la aprobación de la Junta municipal.

Se acordó que vuelva á la Sección primera 
un dictamen que había presentado referente á la 
jubilación de D. Manuel Arbunies, Inspector de 
consumos que ha sido y hoy Jefe interino del 
personal de dicho ramo.

Fué aprobado un dictámen de la Sección quin
ta expresando la propuesta que debe hacerse para 
el próximo año forestal de los aprovechamien
tos de los montes comunes de esta ciudad.

Se aprobó un dictámen de la Sección primera 
proponiendo que á D. Gregorio Gorriz se le obli
gue á entrar en la nueva linea aprobada de la 
calle de Rufas cuando reedifique su casa núm. 116 
de la del Coso angular á la primera de dichas 
casas.

A propuesta de la Sección primera se conce
dieron las siguientes licencias: á D.a Maria Mur 
y su hijo D. Antonio Marco para obrar en su casa 
núm. 7 de la calle del Romero; á D. Julián Elola 
en el núm. 8 de la de Convertidos y á D. Jacin
to Higuera en el núm. 5 de la calle de Once Es
quinas.

Fué aprobado otro dictámen de la misma Sec
ción segunda proponiendo se celebre subasta 
para la adquisición de 3.000 metros lineales de 
arista de piedra de las Canteras de Calatorao 
para el arreglo de aceras de las calles y plazas 
de la ciudad.

Pasó á informe de la Sección tercera lina ins
tancia de D.a Rita Callen pidiendo permiso para 
establecer un depósito de petróleo en el local 
núm. 30 del camino de la Casa Blanca.
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Se acordó no tomar en consideración una mo
ción de los Sres. Isabal, Giménez y Almerge, pi
diendo que el Ayuntamiento se sirva decL 
haber visto con disgusto que el Sr. 11 esi len te 
había cohibido injustamente el derecho dA Lo 
ceial I). Simón Sainz de Varanda, llegándose a 
concederle la palabra en una discusión. a titu o 
de que el asunto estaba suficientemente discu 
^a Í Sr. Isabal se le concedieron ocho dias de li
cencia para ausentarse de la ciudad.

Se acordó que se oficie al.Sr. Gobernador e 
clamando su valiosa protección, procurando que 
el Jefe económico deje sin efecto la 
cion de apremio por loque el Ayuntamiento 
adeuda por cereales y sal.

Quedó ultimado un incidente que el S). Isa 
bal promovió sobre la formación de ms presu
puestos y otros diferentes extremos. ; 

lo-ualmente lo quedó otro que promoxio el se 
ñor Castro con su ruego á la S^CLpu 
para que se sirva traer al despacho el expedie - 
L 00%. Ricardo Vas y Cortés sobre pago de 
^Timego^ Almerge se contestó por el 
Sr. Presidente que se traería al Ayuntamiento 
nota de las cantidades gastadas en las obras de 
las escuelas de la calle de Palomar.

En seguida se levantó la sesión.

Sesión del dia 18.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria, se 

abHfi á las doce, celebrándose sin número, y se 
leyó el acta de la del diq 15 del actual, que fue 

aPElbAyuntamiento qüedó enterado de una^co
municación del Sr. D. Marcelo faua lart, «i la 
que participa haber presentado la;limlsl^p^ 
car^o de Alcalde, con objeto de evitar coufiictos

6 a la CofradU. de . Nuestra
Señora del Portillo, para la fiesta principal de a 
".nueve I>brasP de cera y que asista aJa 
misma el Municipio, representado poi una Lo- 

mSe0pasaron á la Sección primera para sui exa
men y aprobación las cuentas rendidas pm e 
Depositario de los fondos municipales en cada 
íuo do los meses desde Abrí á Junte de W 
correspondientes al ejercicio de 18^80, ^i co 
mo también las de Julio a Diciembie del mismo 

aUFiié aprobado un dictamen de la Sección se
gunda proponiendo se declare no haber lugar a 
Fa pottcion de D. Juan Antonio Ostale para obrar 
en su casa núm. 2 de la calle de Pignat .

Quedó sobre la mesa un dictamen de la Sec
ción segunda presentando un proyecto de Re
glamento para la creación de una Sección de 
obreros destinada á la conservación y hmpmza 
del pavimento de las calles y plazas de la c^dad, 
y otro para la formación y régimen de una Com- 

1)1 A informe de la Sección tercera pasaron las 
siguientes instancias: una de D. Justo Barruelo,

D. Lorenzo Duerto y D. Marcelino Martin, pi
diendo locales en el macelo de cerdos para el sa
crificio de reses; otra de D. Manuel Irache y don 
Pablo Montañés solicitando permiso para esta
blecer un depósito de vinos, y otra de O. Juan 
Lines por si y á nombre de la Sociedad «Conde 
Lines y Gayan,» solicitándole de granos y se- 

m Se acordó que se dé cuenta á la Sección pri
mera para que proponga lo “A®™’
tir su parecer, acerca de las fiestas del Centena 
rio de Calderón, los deseos de la Junta sobres el 
establecimiento y apertura al publico de una 
Biblioteca municipal. , .

Acto continuo se levanto la sesión.

Sesión del dio, 20.
extra-El Ayuntamiento se reunió en sesión 

ordinaria con el objeto de ultimar la declaración 
de soldados del reemplazo del corriente anc.y la 
revisión de las excepciones y tallas de los de 
1878 1879 y 1880, cuyo acto se declaro ultima 
do, levantándose acto seguido la sesión.

Sesión del dia 22.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria 

para las once d‘e la mañana, siendo, las once 5 
inedia se declaró abierta y se celebro sin nume 
ro, leyéndose el acta de la del día 18 del actúa, 
qUElfAyuntamiento quedó enterado de un oficio 
del Sr. Gobernador trasladando a primer br. I1 
niente de Alcalde el dirigido al Sr. Alcalde rela
tivo á la remisión de la renuncia que este señor 
ha hecho de su cargo. .

Pasó á informe de la Sección primera un es 
erito de la Comisión ejecutiva del Centenario d 
Calderón invitando al Ayuntamiento para qu 
una Comisión de su seno asista a la. ProceS1®fíj

Quedó enterado el Ayuntamiento de losion 
cios de D. Antonio González Udell y I). José 
vero O ivares, participando el primero haber ce 
sado en el cargo de Jefe economice y el segu 
do haber tomado posesión del referido cargo-

Pasó á la Sección primera un oficio d*‘l -y,, 
de del Depósito municipal comunicando el 
cimiento del llavero D. Miguel \ alero.

El Ayuntamiento quedo enterado de do- 0 g 
cios del Sr. Gobernador, relativos, el uno alce 
de D Lope B ltrau, fiel de llav^ de estes C 
celes, y el otro al nombramiento de D. Maree
(’°Seeacordó pasar á informe de la 
ganda una comunicación de la Comandancia 
luo-enieros en que pide contestación resp ■ 
plano de la nueva Capitanía general. nrobó 
1 A propuesta de la Sección primera se ap 
la lista de la Compañía de opera italiana qi 
de actuar en el Teatro principal desde la ra 
de Resureccion. nri¿ér:l

Se aprobó un dictamen de la Sección V d011 
proponiendo se desestime una instanciaJ.1 
Antonio Canuto para que el Ayuntamiento- 
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criba á alguna de las obras del muestrario que 
presentó. .

Se aprobó también otro dictamen de la misma 
Sección primera en que se propone el abono de 
375 pesetas anuales al Regente de la Escuela 
práctica para pago de habitación. ,

Fué igualmente aprobado otro dictamen de la 
referida^Seccion primera, manifestando que el 
nombramiento de Jefe del personal y Sub-jefes 
del Rondín corresponde al Municipio.

Queaó sobre la mesa otro dietámen de la men
cionada Sección primera relativo á la instala
ción de una escuela de niñas y otra de párvulos 
en los barrios de S. Pablo.

A propuesta de la Sección segunda se conce
dieron las licencias siguientes: á D. Gil Areva- 
lo para obrar en su casa núm. 8 de la calle de la 
Libertad; á D. José Aznarez, en el núm. 39 de la 
de S. Pablo; á D. Tomás Burillo en el 92 de la 
de S. Pablo; á D. Manuel Agoiz en el 48 de la de 
Agustina de Aragón; á D. Mariano Pueyo en el 
núm. 22 de la calle de las Danzas y 5 accesorio 
de la de Convertidos; á D. José Beltran y D. Ce
ledonio Laclaustra para tomar el agua necesa
ria á los usos domésticos de sus respectivas ca
sas números 17 de la calle de Antonio Perez y 8 
de la de la Manifestación, y á D. Ramón Barril 
para edificar en el solar núm. 1, manzana G, de 
los de la Exposición. . ,

Se acordó dejar sobre la mesa un dietámen de 
la Sección segunda presentando á la aprobación 
del Municipio el plano para la alineación de la 
calle de Cerdan. .

Pasó á la Secciónprimeraunainstanciadel se
ñor Concejal D. Valero Ortubia, pidiendo ceHi- 
ficacion expresiva de todo lo concerniente á la 
discusión y votación de un punto de la sesión 
del día 15 del actual. , ,

Se acordó pasar á la Sección cuarta con fa-r 
cuitados una instancia de Pablo Viamonte soli
citando su vecindad en esta capital.

A la Sección primera pasaron las instancias 
de Manuel Cartiel y de Eustaquio Martínez en 
solicitud de que se les confiera la plaza de llave
ro del Depósito administrat-yo. ,

Se acordó que el Ayuntamiento signifique su 
gratitud al Brigadier Sr Vallejo por su proceder 
en el asunto del ferro-carril de Canfranc.

Se acordó pasar á informe de la Sección se
gunda las cuentas de las cantidades gastadas 
en las obras de unos locales de la calle de Palo
mar destinados á escuelas. ,

Quedó anunciada una mocion del Sr. Almer- 
ge relativa á las disposiciones tomadas para po
ner en práctica el sistema decimal de pesas y 
medidas.

Acto seguido se levantó la sesión.

Sesión del día 29.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria se 

declaró abierta á las on'ce y tres cuartos y se ce
lebró sin número, habiéndose dado lectura del 
acta de la del dia 22 del actual que fué apro
bada.

l’asó á informe de la Sección primera un ofi

cio del Sr. Conde de Monte-negron solicitando 
alguna cantidad para los gastos de los festejos 
del Centenario de Calderón de la Barca.

Se acordó no admitir á D. Fidel Marracó la 
dimisión que presentó de los cargos de Tenien
te de Alcalde y Presidente de la Sección terce
ra del Municipio. . .

Se aprobó un dietámen de la Sección primera 
proponiendo el arriendo para escuelas de un edi
ficio de la calle del Portillo. .

Fué aprobado un dietámen de la Sección se
gunda presentando el plano formado para la ali
neación de la calle del Cerdan.

Se acordó aprobar en totalidad los Reglamen
tos para formar una Sección de obreros y para 
la compañía de bomberos.

Se concedió á D. Andrés Ferrer permiso para 
obrar en su casa núm. 21 de lacalle de la Demo
cracia. .

Se aprobó un dietámen de la Sección segunda 
proponiendo sedesestime una instancia de D. José 
Aznarez, en que pide se deje sin efecto una pro
videncia de la 7.a Tenencia de Alcalde.

Igualmente fué aprobado otro dietámen de la 
referida Sección segunda en que se propone se 
obligue á llevar al matadero todos los embuti
dos que entren en la capital para que sean reco
nocidos.

También se aprobó otro dietámen en que la 
misma Sección segunda propone el pagó de los 
gastos de la extinción de los incendios ocurri
dos en las casas números 14 de la calle de la Bi
blioteca, 2 de la de S. Juan y 10 déla del Agua.

Se autorizó á la Sección tercera para subastar 
los puestos de la feria de Semana Santa.

Se aprobó un dietámen de la Sección cuarta 
con el que presenta el padrón especial formado 
para la prestación vecinal. . .

Se aprobó un dietámen de la Sección quinta 
proponiendo que la primera informe acerca del 
estado de un expediente sobre los descubiertos 
que tenga con el pueblo de Zuera la Asociación 
de ganaderos. ,

A propuesta de la Sección quinta se acordo el 
pago de premios á los cazadores de animales da
ñinos por los capturados desde el dia 26 del mes 
próximo pasado.

Pasaron á las respectivas Secciones las ins
tancias siguientes: una de Teodoro Navarro so
licitando la plaza de llavero del Depósito muni
cipal; otra de Petra García, viuda del llavero 
que fué del Depósito municipal D. Miguel Va
lero, pidiendo un socorro; otra de María Falcon, 
viuda del guarda de consumos Ramón Portero, 
solicitando una quincena del haber que disfru
taba su esposo; otra de los herederos de D. Justo 
Alicante en súplica de que se deje sin efecto el 
acuerdo del 8 del actual sobre la exploración 
subterránea de las alcantarillas; otra de D. Juan 
Díaz pidiendo la baja en esta vecindad; otra de 
D. Enrique Ortega solicitando su inclusión en 
el padrón de vecinos de esta cap'tal, y otra de 
D. Pablo Sancho, Ayudante del Ingeniero agro- 
nomo, solicitando se le señale una gratihcacion 
para alquiler de casa. . , ,
' Pasó á la Sección segunda una mocion del
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Sr. Almerge sobre que se ponga en vigor el 
nuevo sistema de pesos y medidas.

Pasó á la Alcaldía una pregunta del mismo ¡ 
Sr. Almerge acerca de la construcción del fie
lato de la puerta del Portillo.

Se acordó tener por anunciada una mocion 
del Sr. Isabal para la adquisición de ejemplares 
de los discursos de los Sres. Romero Ortiz y 
Balaguer, sóbrela institución del Justicia de 
Aragón.

Acto continuo se levantó la sesión.

Sesión del dia 30.
En este dia fee reunió el Ayuntamiento en se

sión extraordinaria para dar posesión al Sr. Con
de de la Viñaza del cargo de Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento, para el que hábia sido nom
brado de Real orden, levantándose la sesión des
pees de instalado en su puesto el Sr. Alcalde.

na onoqo'fq—
La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 

se halla vacante por destitución del que la des
empeñaba: su dotación consiste en 999 pesetas 
anuales, pagadas de fondos municipales. Los 
aspirantes á ella presentarán las solicitudes de
bidamente documentadas al Sr. Alcalde Presi
dente en el término de 15 dias. pasados los cua
les se proveerá.

Luesia 4 de Mayo 1881.—El Alcalde, Bernardo 
Martínez.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pi 1 ar.

D. Francisco Lúcia, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Pilar de Za
ragoza:
Certifico: Que en el expediente que luego se 

dirá, se ha dictado la siguiente
«Sentencia — En la ciudad de Zaragoza á 3 de 

Mayo de 1881; el Sr. D. Pedro del Castillo y Pé
rez, Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar de la misma, habiendo visto este incidente 
incoado por D.a Grogoria Tegel en solicitud de 
que se la declare pobre para litigar:

l .° Resultando que por el Procurador don 
Juan Antonio tranzo, en nombre y con poder bas
tante de D.a Gregoria Tegel Guia, vecina de es
ta ciudad, compareció al Juzgado por su escrito 
de 30 de Octubre del año último, solicitando se 
la declare pobre para litigar con D. Julián Mou- 
talban y Atanasio y Agustín Artigas, vecinos 
de Letúx:

2 .° Resultando que de tal incidente se con
firió traslado á estos últimos y Promotor fiscal 
del Juzgado, habiéndose evacuado tan sólo por 

este Ministerio, por lo que se acusó á aquellos 
la rebeldía:

3 .° Resultando que recibido á prueba, se ha 
justificado por información de testigos y por los 
datos facilitados, por la Administración econó
mica de la provincia que la solicitante no posee 
bienes de ninguna clase ni disfruta rentas, sin 
que contribuya al Tesoro por ningún concepto:

4? Resultando que el Promotor fiscal es de 
dictamen se declare pobre para litigar á D." Gre
goria Tegel y Guio:
' l.° Considerando deben ser declarados pobres 
para litigar, según lo dispuesto en el número 
segundo, art. 182 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, los que vivan sólo de un salario permanente 
ó de un sueldo, cualquiera que sea su proceden
cia, que no exceda del doble jornal de un brace
ro en cada localidad:

2.° Considerando que habiéndose justificado 
que los medios de subsistencia con que cuenta 
la solicitante, no llegan ni siquiera al jornal de 
un bracero, procede declararla pobre para litigar 
con opcion á los beneficios que dispensa la Ley 
á los de su clase: .

Vistos los artículos 181 y siguientes de dicha 
ley, S. S. por ante mí el Escribano,

Dijo; Que debía declarar y declaraba pobre 
para litigar con D. Julián Montalbau y Atanasio 
y Agustín Artigas á D.a Gregoria Tegel Guiu, 
mandando se la defienda como tal y en el papel 
correspondiente, sin perjuicio del reintegro que 
en su caso corresponda sí llegase á mejorar de 
fortuna. ,

Y por esta su sentencia, que se insertará eu 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, así lo pro
nunció, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que 
dOy fé.—Pedro del Castillo.—Francisco Lucia.»

Así resulta del expediente al principio citado 
á que me refiero. Y para que conse y la anterior 
sentencia sea inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, libro el presente que firmo en Za
ragoza á 3 de Mayo de 1881.—Francisco Lúcia.

Pina.

D. Miguel José Blasco y Olaso, Juez de primera 
instancia de la villa y partido de Pina: .
Por el presente se cita y llama á D. Ignacio 

Farlé y Jesusa Toa,cuyo actual paradero se ig
nora, residentes últimamente en Madrid, el pri
mero habitante en el año 1878 eu la calle de 
Santa Ana, núm. 4, y la segunda en Mayo de 
1880 en la calle de Hortaleza, Cafe de Colon, 
para que en el término de nueve dias, contados 
desde la publicación del presente en la Gaceta 
Bo l e t ín  Of ic ia l , comparezcan en la Sala Au
diencia de este Juzgado á prestar declaración 
en causa que se instruye contra Mariano Sam- 
per y otro sobre rapto de dicha Jesusa Toa. 
apercibidos que de no comparecer les parara e 
periuicio que haya lugar.

Dado en Pina á 29 de Abril de 1881 .—D. S. C"
Juan Berdun Pallares.

IMPRENTA DXL HOSPICIO.
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